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1. Introducción.—2. Organización y pro-
grama.— 3. I n a u g u r a c i ó n y clausura.—
4. Discusión de las ponencias.—5. Reunión
de los representantes de Escuelas e Insti-
tutos de "Administración pública.

1. Introducción

Bajo los auspicios del Instituto In-
ternacional de Ciencias Administra-
tivas de Bruselas, se ha desarrollado
el XIII Congreso Internacional de
Ciencias Administrativas, en París,
entre los días 19 y 23 del pasado
mes de julio.

El congreso, que viene celebrándo-
se regularmente cada tres años, fue
convocado este año para discutir los
tres temas fijados en las reuniones
del Consejo de Administración del
Instituto celebradas en Viena con
motivo del Congreso de 1962, temas

que fueron ya previamente examina-
dos en las reuniones de la Mesa Re-
donda de Varsovia en 1964.

Los temas: «La influencia de los
administrados sobre el funcionamien-
to de la Administración pública con
excepción del d e r e c h o electoral»,
«Las nuevas técnicas de preparación
y elaboración del presupuesto» y «La
organización administrativa de l a s
empresas públicas» eran lo suficien-
temente vitales e interesantes para
despertar una amplia concurrencia y
una viva participación en las sesio-
nes del Congreso.

Junto a estos temas, la agenda del
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Congreso comprendía también las re-
uniones de los directores y represen-
tantes de Escuelas de Administración
pública y de los comités permanen-
tes y órganos estatutarios del USA.

El número de asistentes fue cuan-
tioso a pesar de las medidas res-
trictivas fijadas a las directrices de
la convocatoria del Instituto. Se ins-
cribieron 534 congresistas de todas
las partes del mundo, estando repre-
sentados 77 países y 13 organismos
internacionales.

Las representaciones más numero-
sas fueron las de Francia (79), Ita-
lia (57), USA (38), República Fede-
ral alemana (30) y Bélgica (27).

España estuvo representada por
una delegación compuesta por don
Laureano López Rodó (que a última
hora no pudo asistir), don Manuel
Alonso Olea, don Rafael Ans.ón
Oliart, don Antonio de Juan Abad,
don José Luis López Henares, don
Andrés de la Oliva de Castro, don
Carlos del Portillo, don Juan Luis
de la Vallina Velar de y don Blas Za-
ballos Boyero.

Entre los participantes se encon-
traban profesores de facultades uni-
versitarias, Escuelas de Administra-
ción y altos funcionarios de muy dis-
tintas ramas y actividades.

Z. Organización y programa

La organización corrió a cargo del
Instituto Internacional de Ciencias
Administrativas y las reuniones tu-
vieron lugar en los amplios salones
del palacio de la Unesco, que cedió
sus instalaciones para esta magna
asamblea.

La organización fue perfecta, y,
como siempre, los servicios del Ins-
tituto y el dinamismo de su secreta-

rio, M. Shillings, pusieron de mani-
fiesto su e f i c a c i a . El trabajo se
desarrolló en tres comisiones, que
discutieron el tema respectivo, más
la reunión, ya tradicional en estos
congresos, de los directores y repre-
sentantes de escuelas de Adminis-
tración.

Los informes de los ponentes o
rapporteurs generales se repartieron
en inglés y francés, y una amplia
documentación sobre comunicaciones
e informes nacionales fue puesta a
disposición de los congresistas. Inde-
pendientemente de los informes na-
cionales que la sección española re-
mitió en su momento y que fueron
redactados por el señor Rovira, Se-
rrano Guirado y Martín Retortillo
(don Sebastián), don Miguel Beltrán
Villalba presentó una comunicación
sobre «Las disfunciones del presu-
puesto convencional».

Aunque al margen de las sesiones
del Congreso, merecen destacarse las
invitaciones de las autoridades fran-
cesas para visitar el castillo de Chan-
tilly, la excursión al valle del Loira
y el concierto ofrecido por la Orques-
ta de la Radiodifusión-televisión
francesa en la Maison de la Radio.
Asimismo se debe hacer constancia
de las brillantes recepciones ofreci-
das por el ministro de la Reforma
Administrativa en los salones del
Consejo de Estado, por el director
de la ENA y por la Cámara de Co-
mercio e Industria de París.

En cuanto al programa, compren-
día como ya hemos indicado los si-
guientes temas:.

1. «Las relaciones públicas en ma-
teria administrativa: II. La ac-
ción de los administrados sobre
el funcionamiento de la Admi-
nistración pública, con exclu-
sión del derecho electoral».
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2. «Las nuevas técnicas de prepa-
ración y elaboración del presu-
puesto».

3. «La organización administrativa
de las empresas públicas».

4. «Estudio del papel de las escue-
las de Administración en la ad-
ministración del desarrollo».

5. Reuniones especiales de los co-
mités permanentes del institu-
to (prácticas administrativas,
científico, contratos, etc.).

• 3. Inauguración y clausura

La solemne sesión de clausura es-
tuvo presidida por M. Louis Joxe, mi-
nistro de Estado encargado de la re-
forma administrativa, el cual pro-
nunció un d i s c u r s o , llamando la
atención sobre la aguda tecnificación
de la Administración de n u e s t r o s
días y su gran influencia en la vida
económica del país. «No es suficiente
—dijo el ministro—que la Adminis-
tración respete las leyes; es preciso
que prevea y que organice, que ana-
lice y observe el presente, con los
medios tan completos como sea po-
sible y con las investigaciones y es-
tudios que sean necesarios: el índi-
ce de la producción, la situación del
empleo, la balanza de pagos, la
circulación fiduciaria. Todo hay que
tenerlo en cuenta para prever no
sólo partiendo del presente, s i n o
también en función de razonables hi-
pótesis del futuro.»

La clausura fue presidida por el
señor Pompidou, primer ministro de
Francia, quien después del informe
final del secretario general del ins-
tituto, pronunció un breve discurso
resaltando las notables reformas ad-
ministrativas realizadas en Francia
bajo la V República, aludiendo fun-

damentalmente a la desconcentra-
ción, a la potenciación del prefecto
como representante de todos los mi-
nisterios y a las regiones-programa.

4. Discusión de las ponencias

El trabajo de los rapporteurs ge-
nerales consistió en realizar un es-
tudio de síntesis sobre los tres temas
propuestos, tomando como base las
respuestas enviadas por las secciones
nacionales al cuestionario que fue
remitido oportunamente por el ins-
tituto.

Los ponentes, que fueron para los
temas primero, segundo y tercero,
Müntar Soysal, de Turquía; H. F.
Hofstra, de los Países Bajos, y Nikola
Balog, de Yugoslavia, respectivamen-
te, realizaron un meritísimo trabajo,
ya que por la diversidad de situacio-
nes, a las que la información hace
referencia, no es fácil dar visiones
de conjunto.

Los informes generales serán siem-
pre un valioso caudal de Administra-
ción y Derecho comparados para el
estudio de los temas tratados.

Las discusiones fueron vivas y ani-
madas, centrándose unas veces en
aspectos puramente metodológicos y
otras de orden doctrinal o científico.
Uno de los motivos que con frecuen-
cia más animaba la discusión era
también la presencia de puntos de
vista y opiniones divergentes al par-
tir de situaciones socioeconómicas to-
talmente diferentes.

a) PRIMER TEMA

En el primer informe general se
aludía inicialmente a las circunstan-

. cias que condicionan la influencia y
relación de los administrados sobre
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la Administración: el carácter nacio-
nal, las tradiciones, las condiciones
socioeconómicas, la diferente concep-
ción de la democracia en los países
libres y socialistas.

Partiendo de la distinción de ac-
ción convergente y divergente (dis-
tinción muy discutida en las reunio-
nes), se refirió el ponente al cuadro
jurídico que reglamenta la acción
convergente, la consulta, la partici-
pación, la colaboración, la asociación
y al papel de las organizaciones de
masas con una expresa alusión a la
acción convergente en el desarrollo
económico y social.

En cuanto a la acción divergente,
recogió la acción de los grupos de
presión, las reclamaciones, las suge-
rencias, las protestas de los usuarios
y el comportamiento de los agentes
y los administrados.

Se refirió después a los medios de
expresión de la acción divergente,
especialmente a través de la prensa,
de las comisiones de investigación y
de las acciones directas de los admi-
nistrados.

Finalmente, y siguiendo el informe
general previamente redactado, hizo
alusión a los servicios de informa-
ción administrativa y de relaciones
públicas.

b) SEGUNDO TEMA

Fue preparado por el señor H. F.
Hofstra, dividiendo su informe gene-
ral en cuatro partes. La primera,
comprendía una serie de conside-
raciones generales en las que se alu-
día al presupuesto como instrumen-
to de gestión gubernamental y al
papel del presupuesto en los dife-
rentes regímenes constitucionales y
políticos. La segunda parte se refi-
rió a los principios en que deberían

basarse las reformas, con expresa
alusión á las mejoras que podrían
introducirse en el procedimiento ac-
tual. La función macroeconómica del
presupuesto y la mejora de los mé-
todos para evaluar el coste y utilidad
de los proyectos. La tercera parte
comprendía el análisis de las dife-
rentes fases de la elaboración del
presupuesto y la cuarta hacía refe-
rencia a las conclusiones finales, sen-
tando el principio de que no hay que
caer en la ciega vinculación a mé-
todos anticuados sin tener en cuen-
ta los resultados obtenidos por la
empresa privada, por la organización
científica y por la planificación a
largo plazo.

c) TERCER TEMA

Siguiendo el sistema general, el
rapporteur hizo una síntesis de las
respuestas recibidas, estructurando
su trabajo en cuatro partes: En la
primera, estudió los fundamentos ju-
rídicos de la autonomía de las em-
presas públicas, partiendo de los ti-
pos de empresas públicas, modos de
constitución, estatutos jurídicos y fi-
nancieros y su relación con el plan.

Después de estudiar en la segunda
parte el margen de autonomía de las
empresas públicas, su estructura ge-
neral y control, dedicó la tercera par-
te a la organización interna, anali-
zando la estructura de los órganos
superiores de gestión, la descentrali-
zación y la participación de los tra-
bajadores en aquélla.

En la última parte de su informe
estudiaba el control a posteriori, de-
teniéndose, especialmente en el papel
e importancia de las cuentas de fin
de ejercicio, órgano y métodos de
control, la eficacia del control, res-
ponsablidad y sanciones.
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5. Reunión de los representantes
de Escuelas e Institutos

de Administración Pública

Animadas e impulsadas por la acti-
vidad del profesor Stone, decano de la
«School of Public and International
Affairs», de la Universidad de Pitts-
burgh, se vienen celebrando, con oca-
sión de los congresos y mesas redon-
das del USA, reuniones de los. direc-
tores y representantes de escuelas de
Administración. Este año el tema fi-
jado era el de la «Función de las es-
cuelas o institutos de Administración
pública en la administración del des-
arrollo».

Se recibieron y se dieron a conocer
a los congresistas más de treinta co-
municaciones sobre distintos puntos
relacionados con el tema.

Los profesores Reining, de la Uni-
versidad de Southern, California; Ri-
chardson, del Instituto de Adminis-
tración de Nigeria; Julius E. Ismael,
de la Escuela de Pittsburgh; Porto
Moitinho, de la Universidad de Río
de Janeiro; Nannetti, de la Escuela
Superior de Administración Pública
de Bogotá; Mac Farlone, de la Es-
cuela de Administración Pública de
Otawa, y otros muchos, expusieron,
en sus comunicaciones, opiniones de
gran interés respecto a experiencias

en sus propias escuelas, necesidades
de formación, cuadros de materias
objeto de enseñanza y sector o sec-
tores de • funcionarios a los que de-
bía alcanzar esta formación.

En las discusiones tomaron parte
los profesores Richardson, Stone,
Bapat, Wilburg, Jiménez y otros mu-
chos. La delegación española inter-
vino para defender la necesidad de
la formación integral y profunda en
Economía, Derecho público, Sociolo-
gía, Historia político-social y Técni-
ca de organización y dirección, a fin
de que los administradores generales
posean una formación amplia e in-
tensa. Esta formación integral nos
proporcionará el dirigente dinámico
y técnicamente preparado que preci-
sa la Administración de hoy.

También tuvimos ocasión de ex-
poner la fundación y funcionamien-
to del Instituto de Desarrollo Econó-
mico como instrumento para com-
pletar la formación económica de
sectores claves de la función pública
y la comprobada utilidad de los cur-
sos sobre «Problemas fundamentales
del desarrollo económico-social», con
los que se viene a colmar una necesi-
dad sentida en numerosos p a í s e s ,
como pusieron de manifiesto muchas
de las comunicaciones remitidas al
Congreso.—L. H.
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